
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 212/2009 
á, 16 de junio de 2009 

El Oficio i11t. 2009-0681 del Concejal Sr. Osear Vargas r¡ue solicita la declamtoria en Cornisió11 
pam ate11der la f¡wifncíón cursada por la Empresa California Energy Saz1ing Solutio11 hm pnrn 
Pisita de la Planta de Procesamiento de Residuos Sólidos a ftalia del 22 al30 de Junio del rnio en 
curso; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, en las contpetCilcias establecidas existe la intwcióll de informar generaHdo conciencia de 
e11ergía li111pin, IW/1/lce que genera una altn colltaminacióll del medio nlllbientc. 

Que, el Honornble Concejo Municipal aHalízó y aprobó in participación del Concejal Sr. Osmr 
Vargas Ortiz a la 111encionada vzsitn cuyo objetivo es final, fortalecer lazos de al/listad con llliras 
a intercnmbio directo en lns tireas r¡ue sean de interés elltre a111bos 11/ Uilicipios 

POR TANTO: 

El Hollornble Concejo Mullicipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por Ley, en 
Sesió11 de fecha 16 de jllnio del presente l71io, dicta la siguie11te; 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se declara en Comisión Oficial y se apmeba el uiaje del Concejal Sr. Osear 
Vargas Ortiz, para que asista a la visita Org111úzas por la Empresa California EHergy Sm1ing 
Solutioll lnv. Para ·uisitrz de la Planta de proccsamiellfo de Residuos Sólidos a Italia del 22 al 30 
de jzuzio del año en curso. 

Articulo Segundo.- A través de In Secretaria Administrativa del Concejo Munzcipal, 
procédnse al pngo respecti'uo del 25% de acuerdo al Reglalllento de Pasejcs, Viáticos y 
estipendios del Gobierno Municipal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN._yft/o�·tf!:G-ff��a Murioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

sr. Hugo Enna!Lnbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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